
 

 
Ejecutivo 2021- 01306 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos de marzo de dos mil veintidós  

  

  

Proceso  Ejecutivo Singular 

Demandante  COOCREDITO  

Demandado  WILSON GALVIS VALENCIA 

Radicado  050014003 0282021 0130600 

Providencia  No tiene en cuenta notificación 

 

Se incorpora al expediente memorial enviado por la apoderada de la parte 

demandante, en donde allega constancia de notificación enviada de manera 

electrónica al demandado WILSON GALVIS VALENCIA al correo electrónico 

tatiana070786@hotmail.com, la cual con el fin de evitar posibles nulidades no será 

tenida en cuenta, debido a que no se remitió el auto que inadmite la demanda. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE con el fin de que proceda realizar la respectiva 

notificación, en vista de que aún no se encuentra debidamente notificada la parte 

accionada no se podrá seguir con la siguiente etapa procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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